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RESUMEN 
 
Las tecnologías de información y comunicación (TICs), su creciente convergencia y 
sus múltiples aplicaciones han permeado profundamente la realidad política, 
económica y social. Las TICs han contribuido a que los gobiernos reestructuren sus 
funciones internas, la manera en que proveen servicios a los ciudadanos y el modo 
general en que interactúan con ciudadanos, otras instituciones gubernamentales y 
empresas. 

Este trabajo parte de una definición dinámica de la Sociedad de la Información, como 
marco para tratar el tema de los indicadores para la evaluación de la implementación y 
desarrollo del gobierno electrónico: “Estadio económico social cuyas acciones de 
supervivencia y desarrollo están caracterizadas por la capacidad potencial de sus 
miembros (personas y organizaciones) de hacer un uso evolutivo (extensivo, intensivo 
y estratégico) de las TICs para interconectarse en red entre ellas de modo 
convergente, ubicuo, instantáneo y multimedial (…) Esto debe ser hecho en una 
topología que considere la interconexión de todas las personas, todas las  cosas y 
todos los  datos del Gobierno y Administración pública. Se trata no sólo de usar 
computadoras e Internet, sino de trabajar, estar, o mejor aún “ser en Red” (Prince, 
2006). 

Los autores plantean que el gobierno electrónico abarca dos áreas: e-administración y 
e-política. Desde este punto de vista, el gobierno electrónico no se limita a la 
permanente optimización en la prestación de servicios públicos, acceso a la 
información pública y participación ciudadana mediante la transformación interna y 
externa de las relaciones con base en el uso de las TIC, sino que incluye también el 
uso de las TICs para una mayor participación interactiva de los ciudadanos, 
instituciones y organizaciones, áreas del Gobierno y diversas comunidad/es de 
pertenencia, en la dimensión política.  

Pero, fundamentalmente, plantean que, mas que de tecnologías, el gobierno 
electrónico se trata fundamentalmente de construir y mantener redes, entre los 
distintos niveles del gobierno, entre gobernantes y gobernados, entre los diversos 
actores sociales. “Ser en Red” es mucho más que usar nuevas tecnologías. No es sólo 
estar  conectado: es un conjunto de nuevos paradigmas, muchos de los cuales 
emergerán de modo espontáneo, y autoorganizado, no planeados ni diseñados. Ni 
siquiera es válido hablar de UNA "red" sino de de la superposición mutante de miles, 
millones de redes, grandes, pequeñas, abiertas, restringidas, de diferentes orígenes, 
composiciones y fines. Puede hablarse de una Sociedad Rizomática, más que una 
monolítica Sociedad en (una) Red.  

Desde este enfoque, se plantean los conceptos que deben guiar la construcción de 
juegos de indicadores que evalúen la implementación, desarrollo, alcances e impactos 
de las experiencias de gobierno electrónico en Íbero América, a nivel nacional, 



regional y local. En estos conceptos se consideran elementos tales como la existencia 
de lideres de rango, de planes de gobierno digital inclusivo, interdisciplinario, de largo 
plazo e integrador de la TIC, presupuesto y financiación, equipamiento e 
infraestructura en la Administración Pública, recursos humanos calificados, marco 
normativo, niveles de adopción de ciudadanos y organizaciones, infraestructura 
nacional, sensibilización de líderes de opinión y dirigentes de la Sociedad Civil  entre 
otros. 

 
 
 
1. DEL GOBIERNO DIGITAL AL BUEN GOBIERNO. SER EN RED 
 
Proponer indicadores de gobierno electrónico depende fundamentalmente de qué 
concepción se tiene sobre éste.  
 
La utilización extensiva, intensiva y estratégica de las nuevas tecnologías de la 
información, Internet y las telecomunicaciones a las actividades del Gobierno y la 
Administración Pública prometen  eficiencia, transparencia, y mayor participación. La 
Sociedad  del Conocimiento, por su parte, amplía la promesa a ciclos virtuosos y 
crecientes de innovación, y despierta expectativas de alcanzar una sociedad más 
abierta, compleja, diversa, horizontal, interdependiente y ascendente, y modos nuevos 
de relacionamiento, comunicación y coordinación social (Prince, 2008).    
  
Muchas de estas promesas dependen, no tanto de "lo digital", de la tecnología, sino y 
más fuertemente de la reinvención de procesos y modelos organizacionales. Pero 
dependen mucho más aún de los valores imperantes en una comunidad, de las 
creencias compartidas, y de la calidad institucional.  
 
Los Gobiernos tienen una doble o triple tarea: como usuarios ejemplares, como 
promotores de desarrollos y aplicaciones y del uso inteligente de las TIC, pero sobre 
todo como coautores de reglas y valores para una vida mejor, más libre y equitativa, 
más plena, e inclusiva, de eso se trata. Nada menos.  
  
La tecnología como saber es siempre buena, pero su signo como aplicación concreta, 
depende de nuestras intenciones y acciones. El Gobierno digital no es una meta, tal 
vez ni siquiera el único o principal medio, sino sólo uno de los medios necesarios. El 
Gobierno en red es asimismo imprescindible, para lograr un gobierno inteligente. 
Pero el fin, es el "buen gobierno", como dice la Declaración del Milenio.  
  
Definimos a la SC como el “Estadío económico social cuyas acciones de supervivencia 
y desarrollo están caracterizadas por la capacidad potencial de sus miembros 
(personas y organizaciones) de hacer un uso evolutivo (extensivo, intensivo y 
estratégico) de las TIC para interconectarse en red entre ellas (y con las cosas) de 
modo convergente, ubicuo, instantáneo y multimedial; a fin de obtener y compartir 
información, almacenarla, procesarla, analizarla y/o distribuirla a voluntad. Esta 
disposición creciente de herramientas más y más potentes para el manejo de la 
información, promoverá la creatividad, la innovación y la creación de conocimiento, 
convirtiendo a éste en el factor de producción, activo e insumo de la actividad del 
hombre, incrementando la productividad y la creación de valor económico y social, y 
recreando de modo más horizontal y ascendente la esfera pública y los modos de 
relacionamiento”.    
 
Esta creación masiva de conocimiento depende más de la topología organizacional, en 
red, que de la tecnología, que es el facilitador. Y en esta topología el elemento central 



es la creatividad del hombre, de la gente, único recurso junto a la información que es 
inagotable o multiplicable ad infinitum. Se trata de la creación de nuevo conocimiento, 
nuevos significados, nuevos paradigmas, nuevo valor (en inglés: new meaning).  
 
Nuestro tema en este trabajo se focaliza sobre la medición, la evaluación, de  las 
acciones que se llevan a cabo desde los Gobiernos y la Administración Pública bajo el 
nombre genérico de e-gov, gobierno electrónico, o gobierno digital, entre otros 
nombres.  
 

El gobierno electrónico abarca dos áreas: e-administración y e-política. Desde este 
punto de vista, no se limita a la permanente optimización en la prestación de servicios 
públicos, acceso a la información pública y participación ciudadana mediante la 
transformación interna y externa de las relaciones con base en el uso de las TIC, sino 
que incluye el uso de las TICs para una mayor participación interactiva de los 
ciudadanos, instituciones y organizaciones, áreas del Gobierno y diversas 
comunidad/es de pertenencia, en la dimensión política.  

Pero, fundamentalmente, mas que de tecnologías, el gobierno electrónico se trata de 
construir y mantener redes, entre los distintos niveles del gobierno, entre gobernantes 
y gobernados, entre los diversos actores sociales. “Ser en Red” es mucho más que 
usar nuevas tecnologías. No es sólo estar  conectado: es un conjunto de nuevos 
paradigmas, muchos de los cuales emergerán de modo espontáneo, y 
autoorganizado, no planeados ni diseñados. Ni siquiera es válido hablar de UNA "red" 
sino de de la superposición mutante de miles, millones de redes, grandes, pequeñas, 
abiertas, restringidas, de diferentes orígenes, composiciones y fines. Puede hablarse 
de una Sociedad Rizomática, más que una monolítica Sociedad en (una) Red.  

Desde este enfoque, se plantean los conceptos que deben guiar la construcción de 
juegos de indicadores que evalúen la implementación, desarrollo, alcances e impactos 
de las experiencias de gobierno electrónico en Íbero América, a nivel nacional, 
regional y local. En estos conceptos se consideran elementos tales como la existencia 
de lideres de rango, de planes de gobierno digital inclusivo, interdisciplinario, de largo 
plazo e integrador de la TIC, presupuesto y financiación, equipamiento e 
infraestructura en la Administración Pública, recursos humanos calificados, marco 
normativo, niveles de adopción de ciudadanos y organizaciones, infraestructura 
nacional, sensibilización de líderes de opinión y dirigentes de la Sociedad Civil  entre 
otros. 

 
 
2. DEFINICIÓN DE GOBIERNO ELECTRÓNICO 
 
Una primera definición de Gobierno Electrónico que elaboramos es la siguiente.  
 
Aplicación intensiva y estratégica de las tecnologías de la información, las 
telecomunicaciones e Internet (TIC) a las actividades del Estado Nacional, los Estados 
provinciales, los Municipios y los Entes Estatales o Mixtos de modo tal que en 
sucesivas reingenierías se cumpla el objetivo de la reinvención del Estado, es decir la 
eficientización de su actividades, las transparentización de sus actos y la mejora de su 
relación con administrados y gobernados, otorgándoles herramientas para su mayor 
participación y control de la cosa pública.  
 
En otras palabras, se trata del uso de la TIC para lograr que la democracia 
representativa y la Administración Pública converjan hacia una verdadera república. 
Se trata de la reinvención del Estado en base a sucesivas reingenierías de base 
tecnológica, creando de modo incremental, valor para la Sociedad. 



 
En una segunda definición ampliada de Gobierno Digital, preferimos darle un sentido 
más sociopolítico que administrativo-organizacional. Se trata no sólo  del uso 
intensivo, extensivo y estratégico de las TIC por parte del Gobierno y la AP, sino y 
asimismo, de facilitar y difundir el uso intensivo, extensivo y estratégico por parte de 
todas las organizaciones, empresas y personas de la Sociedad sin exclusiones, 
promoviendo la innovación, las redes y el conocimiento. 

 
Por otra parte, estos usos no deben orientarse sólo a buscar la eficiencia, 
productividad, y transparencia de los actos y relaciones públicas y privadas, sino 
también a la recreación de la esfera pública y a la construcción de ciudadanía de modo 
tal que redunde  no sólo en una mayor legitimidad de la democracia y el Estado, sino 
también y sobre todo en una mejor gobernabilidad de una sociedad cada día más 
abierta, horizontal, ascendente y diversa. 
 
Existe un primer sentido del e-gov limitado a la aplicación extensiva, intensiva y 
estratégica de las TIC a la Administración Pública. Sin embargo, es necesario destacar 
que si bien este tipo de aplicación redundará en mayor eficiencia, como en cualquier 
organización compleja que utilice apropiadamente las TIC, esta mayor eficiencia no 
cambia el signo ni sentido de lo que este gobierno haga, es o puede ser, más y mejor 
pero de lo mismo.  
 
La Declaración del Milenio de la ONU entre otras cosas expresó que “el gobierno 
electrónico puede facilitar el buen gobierno, la piedra angular de la visión de un mundo 
pacífico, próspero y justo”. No habla sólo de eficiencia administrativa. Pero la mera 
aplicación de tecnología a la AP (aunque posiblemente positiva en si misma) no 
producirá ni una mínima parte de los beneficios esperados de la SC. Sí son garantías 
de cumplimiento de las promesas de la SC la actitud hacia y el trabajo en red 
colaborativo, la lateralización del gobierno, la búsqueda de consensos de los fines, la 
coordinación de las acciones y la transparencia. La causa de la eficiencia no son ni el 
equipamiento TIC, ni la conectividad. Una mera adquisición y uso de nuevas 
tecnologías no es garante del logro de los beneficios esperados de la SC y el Gobierno 
Digital. Es un tema de valores, de instituciones, y de nuevas topologías 
organizacionales menos jerárquicas y verticales. La productividad o los beneficios 
profundos y de largo alcance de la SC no son inmediatas, ni directas, ni lineales. Son 
más resultados de la adaptación y evolución inteligente de usuarios y procesos, curvas 
de experiencia y aprendizaje mediante, y por sobre todo, de los valores, instituciones, 
y fines de los actores.      
 
La apelación a lo “digital” es solo un adjetivo (o un mal apellido) de estos fenómenos 
evolutivos y complejos que comprenden el pasaje a la Sociedad del Conocimiento. 
“Ser” en red (más que estar en red o simplemente conectados), es la acotación 
definitoria que cierra la lista de elementos requeridos en este proceso.  
 
Más que conquistar el ciberespacio, debemos utilizar las TIC para recuperar el 
espacio. 
 
 
3. INDICADORES DE GOBIERNO ELECTRONICO: DEL MERCADO A LA RED 
 
Cobos (2002) plantea que la primera consideración a hacer es si los indicadores 
comúnmente referidos como métrica del nivel de desarrollo de la sociedad de la 
información en un territorio (eje.: la tasa de computadoras por 100 habitantes, el 
número de computadoras en empresas, la cuota de mercado en TIC, la intensidad y 
tráfico en la transmisión de datos -de manera especial las conexiones para acceso a 



Internet (cable, satélite, radio)- , la extensión de los servidores Internet, el número de 
usuarios, las líneas de teléfono, el número de teléfonos móviles,...) resultan 
representativos a la hora de definir la gobernabilidad electrónica local. Cobos escribe 
que por el contrario, estos indicadores son el reflejo del interés de la investigación 
social por el conocimiento de un mercado a efectos, fundamentalmente, de marketing. 
 
Como expresa Estrada (2007), la amplia revisión realizada por la institución 
bridges.org1, revela que estas metodologías no incluyen con gran detalle el aspecto 
del e-gobierno. Acentúan factores del marco regulatorio (privacidad, comercio, 
propiedad intelectual, firma electrónica), menos en los servicios electrónicos y casi 
nada en los aspectos políticos (apertura, democracia). Concordamos con este autor en 
que para países en desarrollo y transición resulta vital la consideración de estos 
últimos aspectos, así como de la actuación en red mencionada mas arriba. 
 
Por otra parte, la RICYT ha elaborado el Manual de Lisboa –que intenta revelar qué y 
cómo, quienes y con qué medir la Sociedad de la Información – cuyo fundamental 
aporte metodológica es una Matriz de Indicadores de la Sociedad de la Información y 
el Conocimiento (Estrada, 2007). En esta matriz, cuatro sectores constituyen la base 
para su conformación: la Educación, la Ciencia y la Tecnología, la Informática y los 
Servicios de Alto Valor Agregado. El sector Gobierno se focaliza en cuatro campos 
fundamentales: infraestructura, capacidad, esfuerzo/inversión, y aplicaciones. Este 
Manual es valiosísimo, pero aún no incluye indicadores sobre la estructura centrada en 
el ciudadano, ni sobre el GE como una red de redes. 
 
Tesoro, comparando sistemas de juicio sobre gobierno electrónico en Canadá y 
Argentina, rescata sin embargo que el Estado canadiense, considerando un sistema 
de gobierno basado en el ciudadano- usuario, establece las siguientes dimensiones e 
indicadores de éxito del GE: 
 
 
DIMENSION INDICADORES 
Dimensión 1: GE 
centrado en el 
ciudadano-cliente 
 

conveniencia, 
accesibilidad, 
credibilidad 

Dimensión 2: 
Efectividad de los 
servicios de GE 
 

masa crítica de 
servicios, tasas de 
uso, transformación 
de los servicios, 
satisfacción del 
usuario 

Dimensión 3: 
Capacidad para 
provisión de 
servicios en línea 

eficiencia, 
innovación, 
seguridad y 
privacidad 

 
Este juego de indicadores contempla al ciudadano como eje fundamental del sistema 
de EG, lo que representa un avance considerable. Sin embargo, no considera las 
redes intra e inter institucionales, así como las redes con los ciudadanos, y entre 
estos. 
 
Otros criterios a considerar 

                                                
1 bridges.org 2005.  



A pesar de que usualmente se asocia el e-gob con Internet, pueden utilizarse otras 
diversas tecnologías. Estas pueden incluir telefonía fija, mensajes SMS, servicios 
inalámbricos, identificación biométrica, control de trafico urbano e interurbano, tarjetas 
de identidad, tarjetas inteligentes, servicios basados en TV y radio, servicios 
comunitarios en línea, newsgroups, Chat, foros electrónicos, y otros servicios de 
mensajeria.  

También es necesario considerar algunas subcategorias  tecnológicas el e-gob, como 
el m-gob  (gobierno movil), u-gob (gobierno ubicuo). El m-gob, así como el u-gob, son 
la extensión del e-gob a plataformas móviles, así como el uso estratégico de servicios 
y aplicaciones del gobierno por medio del uso de telefonía celular, laptops, PDAs, e 
infraestructura inalámbrica de Internet. Estas tecnologías hacen que los servicios 
gubernamentales sena accesibles en cualquier momento o lugar, lo que resulta 
sumamente útil, entre otras cosas, en situaciones de emergencias. 

La mayoría de los estudios consultados sobre indicadores de gobierno electrónico 
considera el uso de las computadoras: no incluye el uso de la herramienta de la 
Sociedad del Conocimiento más difundida en los países emergentes: la telefonía 
celular.  Kaufman (2007) describen iniciativas de uso de tecnologías móviles (TM) para 
dar servicios a ciudades. Estas iniciativas derivan de la utilización de criterios como la 
universalidad en el acceso, la mayor apropiación social, y la consideración de las 
condiciones de recepción de esos servicios en la planificación de desarrollos de 
gobierno electrónico. Kaufman propone políticas más orientadas a las características 
del acceso, lo que ilustra mediante un listado de ejemplos urbanos de “m-servicios” o 
“M-Gov”, describiendo sus características. 
 
Rouvinen (2004), citado por esta autora, enumera las múltiples razones para el éxito 
de la telefonía móvil digital: “Primero, la digitalización hace técnicamente posibles los 
actuales niveles de uso de la telefonía móvil, por la economía en el uso del limitado 
espectro de radio. Segundo, la telefonía móvil digital, combinada con otros desarrollos 
industriales, ofrece a los usuarios un paquete más atractivo en términos de precio, 
calidad y servicios. (…) La telefonía móvil digital tiene avanzada transmisión de datos 
(servicio de mensajería breve, etc.) y mejoras en la calidad de la voz. En parte, gracias 
al bajo consumo de energía de la telefonía móvil digital, las terminales del usuario final 
(aparatos de mano) son más pequeñas y livianas. Tercero, y quizá lo más importante, 
con la expansión de la base de usuarios, se acumularon rápidamente los efectos de 
red y las economías de escala, tanto en la producción como en el uso”. 
 
El uso de las tecnologías móviles implica identificar qué tipo de información es la que los 

ciudadanos necesitan prioritariamente (y eso determina también los servicios que deberían 

prestar los gobiernos). Kaufman agrega que quizás sólo se trate de articular actores y generar 

acuerdos con las empresas proveedoras de TICs y con aquellas que ofrecen información crucial. 

El resultado puede ser una información muy simple pero muy oportuna. 

 

Se destacan como beneficios la eficiencia del servicio (disminución del tiempo 
promedio de procesamiento del servicio y conectividad ubicua e inmediata); la 
economía del servicio (reducción de los costos) y, finalmente, la calidad del servicio. 
También se apunta a que los servicios móviles estimulen la participación de los 
ciudadanos en asuntos de la comunidad local y se los utiliza como canales accesibles 
al público, a través de los cuales se pueden presentar reclamos y/o sugerencias. 
 
También hay que considerar los Servicios Web: estos organizan el servicio de 
interoperabilidad entre las jurisdicciones, una arquitectura abierta que se constituye en 
un estándar de facto en interoperabilidad. De esta manera los web services permitirán 



a las jurisdicciones ofrecer servicios sin modificar el código de sus sistemas históricos 
y emplear los servicios de otros organismos con  
 
 
 
4. INDICADORES DE POLÍTICAS DE GOBIERNO ELECTRONICO PARA 
ARGENTINA 
 
En Argentina, como en otros países latinoamericanos, se está debatiendo en el 
momento en que se escribe este trabajo, sobre la Agenda Digital Nacional. La Oficina 
Nacional de Tecnología Informática (ONTI) lleva adelante la iniciativa de debatir las 
bases de una Agenda de manera multiactoral y multisectorial. Por otro lado, la Red de 
Organizaciones Digitales Argentinas (RODAr), la Cámara de Empresa de Informática y 
telecomunicaciones (CICOMRA), la Cámara de Software y Servicios Informáticos 
(CESSI), y la Cámara Argentina de bases de Datos y Servicios en Línea (CABASE) 
han presentado recientemente al gobierno argentino una propuesta de Bases y 
Lineamientos para la Agenda Digital Argentina. Ambas iniciativas otorgan gran 
importancia al gobierno electrónico. 
 
Por esta razón, hemos elegido proponer indicadores para evaluar, más que para los 
planes implementados de Gobierno Electrónico, para las políticas de GE que puedan 
integrar los criterios que consideramos como requisitos de una transformación más 
profunda y duradera, en la línea de lo que hemos enunciado para la Sociedad del 
Conocimiento. Estos son los siguientes: 
 

a) Promover el gobierno electrónico centrado no en la institución, sino en el 
ciudadano 

b) Poner a esa administración en red, interna y externamente, con otros 
organismos, y con los ciudadanos. 

c) Acentuar  nuevas configuraciones organizativas, menos jerarquizadas, más en 
red, y más orientadas a la prestación de servicios. No implementar solamente 
aplicaciones unidireccionales (de la AP a la gente) sino bidireccionales (aunque 
verticales), y sobre todo aquellas que ponen al ciudadano en relación con otros 
(horizontales), no sólo con el Gobierno o AP. 

d) Potenciar al personal, promover el uso de su conocimiento tácito, gestionar el 
conocimiento explícito, crear los espacios comunes creativos 

e) Pasar al sentido amplio de e-gov, promover la Sociedad del Conocimiento, no 
sólo con aplicaciones administrativas -de relación con el ciudadano en su rol de 
administrado-, sino  también con aquellas que lo involucran en su dimensión 
política, como ciudadano- gobernado.   

f) Utilizar las TICs, y la topología en red, para recrear el espacio público, 
incrementar el sentido comunitario y promover la participación. 

g) Utilizar toda la gama de tecnologías disponibles, incluyendo TV, radio, telefonía 
celular, etc. 

 
Proponemos a continuación un conjunto de indicadores para medir políticas de 
gobierno electrónico guiados por dichos criterios  enunciados fundamentales: 
 
 
5. TABLA DE CRITERIOS, POLÍTICAS Y ACCIONES 
 
Para cada una de los criterios planteados en la siguiente tabla se han determinado 
políticas para ponerlos en práctica, así como indicadores cuantitativos como apoyo al 
proceso de evaluación, seguimiento e implementación: 



 
 
CRITERIO POLITICA INDICADORES 
Gobierno electrónico 
centrado no en la 
institución sino en el 
ciudadano 
 

Administrar el proceso de 
Alfabetización Digital: 
inducción, administración del 
cambio, aprendizaje y 
capacitación a ciudadanos y 
ciudadanas  - en particular a la 
población excluida - del uso de 
las TIC. 
 
Promover la inserción de la 
población excluida como 
usuarios de los servicios 
proporcionados por el Estado, 
preservando su herencia 
cultural, lingüística y tradicional 
autóctona y promoviendo la 
generación de recursos y 
contenidos locales. 
 
 
Promover y mejorar la 
automatización de mecanismos 
para participación ciudadana, 
procesos de gestión y servicios 
públicos premiando y 
reconociendo la innovación e 
incorporación de nuevos 
modelos de gestión y formación 
de cuadros. 

Número de funcionarios públicos 
y ciudadanos y ciudadanas  
capacitados en distintas 
temáticas 
Número de portales y/o servicios 
en lenguas tradicionales en línea 
Número y tipo de contenidos 
dirigidos a los ciudadanos y 
ciudadanas  en lenguas de los 
pueblos originarios. 
Número y tipo de iniciativas de 
capacitación de ciudadanos y 
ciudadanas 
Numero de sitios web de 
minorias 
 
 
 
 
 
Número de servicios públicos, 
procesos de gestión y 
mecanismos de participación 
ciudadana automatizados 
Número y tipo de acciones 
estatales para promover el uso 
de mecanismos tecnologizados 
para la gestión gubernamental y 
la promoción de la participación 
ciudadana 
Numero de tramites iniciados por 
los ciudadanos 
Nivel de satisfacción de los 
ciudadanos y ciudadanas  por 
los servicios automatizados 

Poner a la administración 
en red, interna y 
externamente, con otros 
organismos, y con los 
ciudadanos 

Promover y disponer de 
infraestructura de 
telecomunicaciones adecuada, 
para el desarrollo de la SI y de 
la implementación de iniciativas 
de e-gob, con énfasis en las 
zonas actualmente menos 
atendidas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de instituciones públicas 
conectadas sobre el total de 
instituciones públicas existentes 
Número de puntos de acceso 
para capacitación y apropiación 
por parte de la población de 
aplicaciones de Gobierno 
Electrónico 
Número y tipo de acuerdos entre 
los gobiernos a nivel nacional, 
provincial y local y puntos de 
acceso privados de uso público 
(cibercafés, telecentros, etc.) 
para promover la capacitación y 
apropiación de la población de 
aplicaciones de e-gob 
Número y tipo de acciones 
realizadas por el Estado para 
informar a los ciudadanos y 
ciudadanas  sobre aplicaciones 
locales y nacionales de Gobierno 
Electrónico 



 
 
 
 
 
 
 
Aplicar la normalización de las 
operaciones del Estado bajo 
mecanismos de homologación 
de manera interinstitucional 
considerando la integración, 
interoperabilidad, 
transportabilidad e intercambio 
de los registros públicos 
Asegurar consistencia, 
disponibilidad, confiabilidad y 
capacidad de verificación 
desde una visión de mejores 
prácticas y neutralidad 
tecnológica. 

Número de ciudadanos y 
ciudadanas  capacitados e 
informados sobre aplicaciones 
locales y nacionales de Gobierno 
Electrónico 
 
Número de procesos y servicios 
en línea homologados en cada 
ministerio, departamento, etc. 

Acentuar  nuevas 
configuraciones 
organizativas, menos 
jerarquizadas, más en 
red, y más orientadas a 
la prestación de servicios 
 

Mejorar los procesos y marco 
legal de la Administración 
Pública, de modo de tornarlos 
más eficientes, transparentes y 
enfocados al usuario, a través 
de las TICs, considerando las 
expectativas y requerimientos 
de los ciudadanos y 
ciudadanas, así como criterios 
de optimización 

Número de ciudadanos y 
ciudadanas  utilizando los 
servicios en línea 
Número de ciudadanos y 
ciudadanas  que utilizan cada 
servicio en línea 
Nivel de satisfacción ciudadana 
por los servicios en línea 
Tiempo y recursos ahorrados por 
servicios y procesos en línea  

Potenciar al personal, 
promover el uso de su 
conocimiento tácito, 
gestionar el conocimiento 
explícito, crear los 
espacios comunes 
creativos 
 

Generar capacidades en el uso 
de las TICs, en colaboración 
con otros actores sociales 
(empresas privadas, 
universidades, ONGs) que 
permitan potenciar la 
generación de recursos 
humanos calificados, que 
coadyuven al desarrollo del 
país mediante la investigación, 
planificación y  desarrollo de las 
TIC, generando agendas de 
gobiernos digital en los 
municipios en los ámbitos, 
administrativo, educativo y 
empresarial como base del 
proceso de  modernización de 
la Gestión Pública. 
 
Generar estrategias para la 
incorporación de nuevos 
servicios y el desarrollo de 
contenidos en las instituciones 
públicas del Estado y entidades 
autónomas y adscritas. 
 
Racionalizar los recursos del 
Estado en la inversión 
tecnológica promoviendo la 

Número y tipo de cursos de 
capacitación desarrollados 
específicamente para la gestión 
pública 
Número de funcionarios 
capacitados 
Numero de iniciativas de 
mecanismos de mejora de e-gob 
provenientes de funcionarios 
Nivel de satisfacción de los 
usuarios/ciudadanos y 
ciudadanas 
 
 
 
 
 
 
 
Número de servicios y procesos 
automatizados por Ministerio, 
Institución, departamento, etc. 
 
Número de elementos 
tecnológicos compartidos entre 
instituciones (hub tecnológicos, 
enlaces interinstitucionales). 
Número y tipo de convenios 
entre instituciones 



utilización de servicios 
comunes, optimizando 
infraestructura pagada e 
instalada, y promoviendo 
incentivos y apoyos a empresas 
que faciliten este tipo de 
servicios a múltiples 
instituciones 

gubernamentales con este 
objetivo. 

Pasar al sentido amplio 
de e-gov, promover la 
Sociedad del 
Conocimiento, no sólo 
con aplicaciones 
administrativas -de 
relación con el ciudadano 
en su rol de 
administrado-, sino  
también con aquellas 
que lo involucran en su 
dimensión política, como 
ciudadano- gobernado 

Difundir las posibilidades de 
participación interactiva, entre 
los distintos sectores y actores 
sociales. 
 
Difundir amplia información 
municipal, utilizando todas las 
tecnologías al alcance,  sobre 
planes y proyectos urbanos 
 
Implementar referéndum con 
base electrónica sobre asuntos 
urbanos y regionales 
 
Acercar los mecanismos de 
información, servicios en línea y 
participación ciudadana que 
proporcionan las instituciones 
públicas a los ciudadanos y 
ciudadanas, identificando y 
desarrollando proyectos 
estratégicos y emblemáticos de 
Gobierno Electrónico que 
demuestren las ventajas del 
uso de las TICs como medio 
para fortalecer la democracia, 
reducir tiempos y costos 
asociados a la innovación en 
los procesos de gestión, 
simplificación administrativa, 
transparencia y rendición de 
cuentas. 

Número de servicios en línea 
Tipo de servicios en línea 
Número de procesos 
automatizados 
Número de procesos nuevos 
automatizados 
 
 
 
 
Numero y tipo de referéndum 
implementados 
Numero de participantes; 
proporción con respecto a la 
poblacion 
 
 
 
Numero y tipo de campañas de 
sensibilización de la población 
Numero y tipo de medios de 
comunicación utilizados 
Tipo y campañas de información 
municipal  
Numero y tipo de medios en los 
que se realizaron  campañas de 
información municipal 
Numero y tipo de Proyectos 
municipales informados a los 
ciudadanos 
Numero y tipo de canales 
habilitados para la respuesta de 
los ciudadanos  
 
 

Utilizar las TICs, y la 
topología en red, para 
recrear el espacio 
público, incrementar el 
sentido comunitario y 
promover la 
participación. 
 

Proponer en  los portales de e-
gobierno espacios para la 
expresión de los distintos 
actores (empresas, sociedad 
civil sector científico y 
académico).  
 
Fomentar la 
reconceptualización de la 
función pública desde las 
necesidades del usuario y la 
democracia con la 
incorporación de nuevas 
herramientas tecnológicas que 
faciliten la gestión del Estado y 
municipal. 
 

Numero y tipo de encuestas, 
focus groups, etc., para 
identificar las necesidades de los 
usuarios 
Numero y tipo de espacios para 
diversos actores 
Navegabilidad de estas 
plataformas 
Numero y tipo de actores 
participantes (que efectivamente 
utilicen estos espacios) 
Grado de conocimiento de los 
ciudadanos sobre estas 
herramientas 
Grado de satisfacción de los 
usuarios 
 



Utilizar toda la gama de 
tecnologías disponibles 
(m-gob) 
 

Identificar las tecnologías más 
utilizadas por los ciudadanos 
Identificar la información viable 
para cada tecnología especifica 
Implementar sistemas de 
difusión acordes a cada 
tecnología 

Numero y tipo de tecnologías 
utilizadas 
Servicios ofrecidos a través de 
cada tecnología usada 
Grado de satisfacción de los 
usuarios 

 
 

Se han planteado nuevas pistas de investigación y reflexión. Invitamos a los 
lectores a con-construir nuevos conocimientos, participando en este debate 
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